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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

143 MADRID NÚMERO 79

EDICTO

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria del Juzgado de primera instancia número 79 de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso número 627
de 2010, y en los que ha recaído sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don Alberto Alfaro Matos,
en nombre y representación de doña María Rosa Caro Bravo, formulada contra don Francis-
co Javier López Juárez, en situación de rebeldía procesal, debo declarar y declaro disuelto,
por divorcio, el matrimonio de ambos cónyuges, adoptando como medidas definitivas las
siguientes:

1. La disolución del matrimonio de ambos cónyuges, cesando la presunción de con-
vivencia conyugal.

2. Quedan revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges
hubiera otorgado a favor del otro, y cesa la posibilidad de vincular bienes privativos del otro
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

3. Conforme a lo previsto en los artículos 95.1 y 1.392.1 del Código Civil, la sociedad
de gananciales concluirá de pleno derecho con la firmeza del presente pronunciamiento.

4. La atribución de la guarda y custodia de los hijos habidos en el matrimonio, Nayra
e Iván López Caro, de quince y seis años, respectivamente, a la madre, doña María Rosa
Caro Bravo, pero ejerciendo conjuntamente ambos progenitores la patria potestad sobre
aquellos.

Ambos progenitores mantendrán el ejercicio conjunto de la patria potestad, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 154 y 156 del Código Civil. Por tanto, deberán comunicar-
se todas las decisiones que con respecto a sus hijos adopten en el futuro, así como todo aque-
llo que conforme al interés prioritario de los hijos deban conocer ambos padres. Deberán es-
tablecer el cauce de comunicación que mejor se adapte a sus circunstancias obligándose a
respetarlo y cumplirlo. Ambos padres participarán en las decisiones que con respecto a los
hijos tomen en el futuro, siendo de especial relevancia las que vayan a adoptar en el ámbito
escolar o en el sanitario y los relacionados con celebraciones religiosas. Sobre esa base se
impone la intervención de ambos padres en decisiones relativas al cambio de centro escolar
o cambio de modelo educativo. Se impone la decisión conjunta para cualquier tipo de inter-
vención quirúrgica o de tratamiento médico no banal, tanto si entraña un gasto como si está
cubierto por algún seguro. Se impone igualmente la intervención y decisión de ambos padres
en las celebraciones religiosas, tanto en lo relativo a la realización del acto religioso como al
modo de llevarlo a cabo sin que al respecto tenga prioridad el progenitor a quien le corres-
ponda el fin de semana correspondiente al día en que vaya a tener lugar los gastos.

Los dos padres deberán ser informados por terceros de todos aquellos aspectos que
afecten a sus hijos y, concretamente, tienen derecho a que se les facilite a los dos toda la
información académica y los boletines de evaluación, e igualmente tienen derecho a obte-
ner información a través de las reuniones habituales con los tutores o servicios de orienta-
ción del centro escolar, tanto si acuden los dos como si lo hacen por separado. De igual
manera tienen derecho a obtener información médica de sus hijos y a que se les faciliten
los informes que cualquiera de los dos soliciten.

El progenitor que en ese momento se encuentre en compañía de los hijos podrá adop-
tar decisiones respecto al mismo sin previa consulta en los casos en los que exista una si-
tuación de urgencia o en aquellas decisiones diarias, poco trascendentes o rutinarias, que en
el normal transcurrir de la vida con un menor pueden producirse.

5. No se fija régimen de visitas a favor de don Francisco Javier López Juárez.
6. El uso y disfrute de la vivienda familiar sita en la calle Sierra Bermeja, número 35,

bajo B, 28010 Madrid, se atribuye a los menores y a su madre.
7. En concepto de pensión por alimentos, don Francisco Javier López Juárez abona-

rá la cantidad de 100 euros mensuales por cada hijo, actualizable el 1 de enero de cada año
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conforme al IPC. Dicha cantidad deberá ingresarse dentro de los cinco primeros días de
cada mes en la cuenta corriente o libreta de ahorros que al efecto designe doña María Rosa
Caro Bravo.

8. En relación con los gastos extraordinarios de los menores, se satisfarán al 50 por 100
entre los progenitores, de la forma siguiente:

a) Los que tengan un origen médico o farmacéutico, y los que teniéndolo lúdico o
académico hubiera sido acordada su realización por los dos progenitores, se abonarán por
ambos por mitad.

b) Los que tengan un origen lúdico o académico y no hayan sido consentidos por am-
bos padres, se abonarán por el progenitor que haya acordado su realización.

Los gastos reclamados deberán ser justificados oportunamente en cuanto a su importe
y, en su caso, a su devengo.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.
Comuníquese esta sentencia, una vez firme, al Registro Civil en que conste inscrito el

matrimonio solicitante, expidiéndose a tal fin el oportuno despacho para la anotación mar-
ginal de la misma.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación de la sentencia al demandado, don Francisco Javier

López Juárez, en ignorado paradero.
En Madrid, a 2 de enero de 2011.—La secretaria (firmado).

(03/1.740/12)
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